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Madrid, 12 de febrero de 1990.-EI Director general, Jeslis López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitad. por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

MINISTERIO
DE TRANSPORTES l TURISMO

y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se ·hace púNico el fallo de "la sentencia
dictada ('11 el recurso cUlllenciuso·administrativo número
53.686. Apelación 1.042//987.

5654 RESOLUCION de 25 de enel'O de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se hace público el ,rallo de la sentencia
dictada en el recurso contel1cioso·admÍnÍstraTivo
número 23.6/6. Apelación 102/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo qu~. ant~ .la Sala
pendía en grado de apelación interpuesto por la AdmInIstraclOn y la
Compañía Telefónica Nacional de España representados por el Ab0ll"do
del Estado y el Procurador de los Tribunales señor García San Miguel
y Oroeta. contra la sentencia que el 11 de octubre de 1985 d,cto la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal (SeccIón
Segunda), apareciendo como apelado el Ayuntamiento de Granada,
representado por el Procurador de los Tribunales señor. ~urga y
Rodríguez. sobre instalaciones telefónicas en terreno.s n:uOlc1pales, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 15 de Juma de 1989. ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva Jice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la -retensión
deducida por la Compañia Telefónica Nacional de España. ,n orden a
la formalización de incidentes de nulidad de actuaclOnes y. aSImIsmo,
desestimando como desestimamos la apelación interpuesta por el
Letrado del Estado en nombre y representación de la Administración y
la representación de la referida Compañía. contra la sentenCIa de fecha
11 de octubre de 1985 dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
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Ilmo. Sr. Dírector general de la Marina Mercante.

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelació-n interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo (Sección Primera) de la Audiencia Nacional ellO de
noviembre de 1988. en el recurso 18.184. la revocamos. dejándola sin
efecto. con l~ consiguiente desestimación de dicho recurso deducido por
el Comité de Empresa de "Temán. Sociedad Anónima". contra la Orden
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 7 de
marzo de 1988. sobre determinación de servicios mínimos. a que ya se
ha hecho mérito en el primero de los fundamentos juridicos de esta
resolución. condenamos a la parte actora al abono de las costas causadas
en primera instancia y no hacemos expresa imposición de las originadas
en este recurso.»

El excelentísimo senor Ministro, aceptando en su integrldad el
preinserto fallo. ha dispuesto. por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que panicípo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de enero de 1990.-EI Subsccretario. Emilio Pérez

Taurino.

Ilmo. Sr. Director general de Aeropuertos Nacionales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo que ante la Sala
pendía en grado de apelación interpuesto por «Factorias Vu1cano» y
«Enrique Lorenzo y Cía.. Sociedad Anónima». representadas por el
Procurador de los Tribunales señor Ortiz de Solórzano y Arbex. contra
la sentencia que el 2 de febrero de 1987 dictó la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), apareciendo
como apelada la Administración General del Estado. representada y
defendida por su Letrado. sobre valoración de buque a efectos de primas
a la construcción naval. la Sala Tercera del Tribunal Supremo. con fecha
30 de mayo de 1989, ha dictado sentencia. cuya parte dispositiva dice;

....Fallamos: Que desestimando como desesti mamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación de las Entidades "Factorías
Vulcano" y "Enrique Lorenzo y Cia.. Sociedad Anónima", contra la
sentencia dictada con fecha 1 de febrero de 1987 por la Sección Quinta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
a que estos autos se contraen. debemos confirmar y confirmamos la
mismn en todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en
cuanto a las costas de este recurso.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta misma fecha, que sea

,cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de enero de 1990.-El Subsecretario. Emilio Pérez

Touriño. .

RESOLUC/ON de I3 de febrero de /990, del Instituto
de Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción
en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 8.689. con expresión de su denominación.
domicilio, responsabilidad frente a terceros y otros
extremos.

RESOLUCIO/l' de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
ria, pUl' la que se hace púNico e/ fallo de la sentencia
dictada ('/1 el r{~cursv cUllIellciuso-administratil'o nümero
18.184..~pelaciúlI 2So;19S~.

Ilmo. Sr.; En el recurso dc apclación quc. con el número 280 de 1989,
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo pendia de resolución,
interpueslo por el "'bogado dcl Estado contra la sentencia dictada por la
Sala de esta jurisdicción (Sección Primera) de la Audiencia Nacional de
fecha 10 de novicmbrc dc 1988. cn el pleito número 18.184/1988,
tramitado conforme a la Ley 6111978. contra la Orden del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones senalando los servicios mini·
mas durante la huelga de trabajadores de la Empresa de limpieza de
aviones en los aeropuertos (Reina Sofia» y «Los Rodeos». de Tenerife.
Habiendo sido pane apclada el Comité de Empresa de «Temán,
Sociedad Anónima». \' oido el Ministerio Fiscal, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. coó fecha 13 de junio dc 1989. ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva dice:

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~~ro.-Aprobar la ,constitución de la Socied~d Agraria de Trans
formaclOn 8.686, denommada «En Memoria de MIguel Micolau Figue
rola», ~uya duración será indefinida y que tiene por objeto social
comercIO al por mayor; tiene un capital social de 415.000 pesetas y su
domiCIlio se establece en calle Salida al Clot, sin número, Valjunquera
(Teroel). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
cons,tituida por 83 socios y su Junta Rectora figura compuesta por
PreSIdenta, Rosa M~ría Micolau Foz; Secretaría, Rosa Foz Foz, y
Vocales, Antomo Mmguez Ramírez (Interventor), Pedro José Juste
Burl\ués (Tesorero), Francisco Angosto Foz, Luis Armengol Beser, José
Mana Mora FI~uerola y Cosme Micolau Foz.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el RegistroGeneral de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.689, denominada «Sardineros Cinco», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social cultivo y mejora de las tierras
y comercialización de los productos; ticne un capital social de 100.000
pesetas y su domicilio se establece en calle Requena. 2. Penen de Albosa
(Valencia), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por cinco socios y Su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente, Pedro Sánchez Sánchez; Secretario, Cipriano Sánchez
Robledo, y Vocales, Crescencio Sánchez Sánchez, Nicolás Cuba Martí
nez )' Gerardo Sánchez Martínez.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de febrero de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

'..

~ ~. -..
~\:\'

. ,

~~: :~.~~
r_ ~'.... ':~

... ~ '-".
.' .. -

, ¡"
.~ .....

l'¡'

".

RESOLUCION de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso cOlllencioso·administrativo número
22.990. apelaCión i.694/1987.

RESOLUCION de 25 de enero de 1990, de la Subseereta
ria. por la que se haee público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 53.940. Apelación 1.56911987_

RESOLUClON de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada el1 el recurso cuntencioso·administrativo número
45.684.."pe/ació/1 858/1988.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación que ante la Sala pendía en grado
de apelación. interpuesto por la Administración General del Estado,
representada y defendida por su Letrado. contra la sentencla que el 14
de marzo de 1988 dictó la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Cuarta). apareciendo como apelado don
Antonlo García Ocaña. representado por el Procurador de los Tribuna·
les señor Avila del Hierro. asistido dc Abogado. sobre dispensa de
servidumbre de salvamento en Arroyo de Granadilla (Málaga). la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. con fecha 6 de julio de 1989. ha dictado
sentencia. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando corno estimamos el recurso de apelación
inlcrpueslo por el LetTé:ldo del Estado en nombre y representación de la
Administración contra la sentencia de fecha 14 de marzo de 1988.
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia NacionaL a que estos autos se contraen. debemos
revocar v revocamos la misma en todos sus extremos~ debemos declarar
v declarámos que las resoluciones dictadas por la Dirección General de
Ía Marina Mercante de 12 de abril de 1985 y la que en alzada fue dictada
por el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones en 11 ~e
diciembre de 1985. las mismas ajustadas a derecho y. en consecuenCia,
firmes y subsistentes; lodo ello sin hacer expecial imposición en cuanto
a las costas de ambas instancias a parte determinada.»)

El excelentísimo .señor Ministro, aceptando en su Integridad el
preinserto fallo. ha dlspuesto, por orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 1990.-EI Subsecretarto. Emilio Pérez

Touriño.

limo. Sr.: EtI ei reCurSlj (JJ!11encioso-administrativo que- ame 13 Sala
pendía en grado de arel~clQr.. interpuesto por doña Natividad Gerner
Remacha, representada por ei Procurador señor Corujo López Villamil,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo que ante la Sala
pendia en grado de apelación. interpuesto por el Ayuntamiento de
Madrid. representado por el Procurador de los Tribunales señor Morales
Price. contra la sentencia que el 22 de junio de 1987 dictó la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta).
apareciendo como apelada la Administración General del Estado y la
Compañía Telefónica Nacional de España. representada por el Letrado
del Estado y el Procurador de los Tribunales señor Garda San Miguel
y Orueta. respectivamente. sobre instalación de postes telefónicos en la
calle Anselmo Lorenzo. 3: la Sala Tercera del Tribunal Supremo. con
fecha 15 de junio de 1989. ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación del Ayuntamiento de
Madrid contra la sentencia de 22 de junio de 1986 dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. a que estos autos se contraen, debemos confirmar y confirma
mos la misma en todos sus extremos~ sin hacer expresa imposición en
cuanto a las coslas de esta apelación a parte determinada.»)

El excelentísimo senor MinistI-o, aceptando en su integridad· el
preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de enero de 1990.-EI Subsecretario. Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Sr. Delegado <lei Gubicl no en la Compañía Telefónica Nacional
de España.
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RESOLUClON de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
,./a. POI" la que se hace IlliNi((l ('/ fallo de la sentencia
diclada ('n el r{'(urso c(Jll!encioso-administratil'o
l1linlero 54.094 de 198j. . ¡pelación 2.133/1987.

Ilmo. Sr.: En cl recurso contcncioso-adminlstrativo que. ante la Sala,
pendia en grado de apelación interpueslo por el Ayuntamiento de
Gandía, representado por el 'Procurador de los Tribunales señor de
Murga y Rodriguez. asisitido de Letrado. contra la sentencia que el 21
de septiembre de 1987 dictó la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quima). apareciendo como pane
apelada la Administración General del Estado. representada y defendida
por su Letrado y la Companía Telefónica Nacional_de España. represen·
tada por el Procurador de los Tribunales señor Garda San Miguel y
Orueta. sobre instalación para el servicio telefónico en la calle del Grao.
de Gandia. la Sala Tercera del Tribunal Supremo. con fecha 4 de julio
de 1989. ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que descsümando como dc~cstimamos el recurso de
apelación interpUCslo por la representación del Ayuntamiento de Gan
día. contra la sentencia dictada por la Sección Quinta de ia Sala de lo
Contencioso-Administrativo de 1<1 Audiencia Nacio!'1al de fecha 2] de
sepúembrc de 19S? a quc estos autos se contraen. debemos confirmar
\' confirmamos ia misma en iOdos sus extremos. todo ello sin hacer
expresa condena en cuanto a las costas de esta apelación a parte
determinada.)

El excelentísimo setior Ministro. aceptando en su integndad el
preinseno fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios lérminos.

Lo que panicipo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de enero dc 1990.-EI Subsecretario. Emilio Pérez

Tounno.

Contencioso-Administrativo de la AudIencia NaClOnal, a que estos autos
se contraen, debemos confirmar y confirm?mos la misma en lodos sus
extremos; todo ello sin hacer -expresa condena en cuanto a las costas de
esta apelación a parte determinada.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo q~e participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 25 de enero de I990.-EI Subsecretario. Emilio Pérez

Touriño.
llmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañia Telefónica Nacional

de España.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobicrno en la Compañía Telefón;ca Nacional
d,:, Espané:l.

5655 RESOLUClON de 25 de enero de 1990. de la Subsecreta
ria. por la qu(' se huce jJlíNic() ('/ fallo de la s(,ntencia
dictada ('/1 ('/ r{'curso cO!Jfeflcioso-admillistrariro
nli/llera 53.696. Apelación 459/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que. ante la Sala.
pendía en grado de apelación contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. interpuesto por
«Heli Espatia. Sociedad Anónlma». representada por el Procurador de
los Tribunales setior Dorremochea .A.ramburu. asisitido de Letrado.
·contra la Resolución del Mlnisterio de Transportes. Turismo )' Comuni
caciones en fecha 30 de mayo de 1986. sobre denegación del permiso
para la realización de trabajos aéreos. comerciales de cualquier tipo: la
Sala Tercera del Tribunal Supremo_ con fecha 19 de septiembre de 1989,
ha dictado sentencia cuya pane dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la Entidad
"Heli España. Sociedad Anónima". contra los acuerdos dictados por la
Dirección General de A"iación Civil de 21 de septiembre de 1984.
confirmada en alzada por la dictada ..por el Ministro de Transportes.
Turismo y Comunicaclones de 4 de junio de 1986. las cuales se estiman
ajustadas a derecho y. en consecuencia. no ha lugar a la indemnización
que se interesa. lOdo ello sin expresa condena de costas.»

El excelentísimo serlOr Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de enero dc 1990.-EI Suhsecretario. Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.


